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RESOCIALIZACIÓN 

“Sabe yo cuánto me gané en 20 días, que ahora fui a firmar la nómina y me 
dieron ganas de sentarme pero a llorar. Seis mil doscientos pesos” 

No se cumple con la progresividad en el tratamiento penitenciario para que 
los privados de la libertad cumplan con el fin de la pena. Esto impide que ac-
cedan a los beneficios administrativos y penales. 

No existen bases de datos con la 
información actualizada

Arbitrariedad de los integrantes 
de los Consejos de Evaluación y 

Tratamiento para realizar los 
cambios de fases, 

Demoras en los juzgados de ejecu-
ción de penas por el incumpli-

miento de requisitos que debería 
enviar el INPEC.

Poco acceso y efectividad de las actividades de resocialización (trabajo, estu-
dio, formación)

1

2
El acceso al trabajo es un privilegio y no un 

medio para desincentivar la reincidencia

En educación: no se asegura la accesibilidad y la 
adaptabilidad de los programas, no hay infraestruc-

tura física, no se cuenta con el capital humano 
idoneo y no se provee el material necesario 

VIP
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SALUD 
Existe una alta demanda de servicios de salud al interior de los estableci-
mientos penitenciarios y poco personal médico para atenderla. 1
Los obstáculos para acceder a citas con especialistas externas dependen de la 
discrecionalidad del personal de custodia y vigilancia.2
Falta de suministro de medicamentos especializados requeridos para el tra-
tamiento de patologías. 3
En las cárceles de mujeres no hay un enfoque diferencial para el acceso a la 
salud, pues no tienen acceso a los chequeos como citologías y mamografías. 
No se hace seguimiento en los casos con indicios de cáncer ovárico u otras 
enfermedades ni controles prenatales.

4
“Es tan sencillo, me mandaron donde la otorrino, la otorrino me mando unos lavados na-
sales, y unos medicamentos, espere 8 días para que me los entregaran y me realizaran los 
lavados nasales, hasta el sol de hoy mi historia clínica se esfumó, y no aparece por ningún 

lado.” 
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“Contamos con un baño en el patio y por piso, contamos con dos baños, ósea, 
haga la cuenta usted, son 7 baños para 650 personas.”

SERVICIOS PÚBLICOS 
El agua se  suministra en horarios específicos, en las mañanas y en las 
tardes los privados de la libertad deben recoger el agua en baldes o bo-
tellas de gaseosa y varias personas no logran almacenar agua.

 

Los horarios son discrecionales del personal de custodia y vigilancia 
o del director del establecimiento. Cuando hay agua la presión es in-
suficiente y no sube a los pisos superiores. 
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Las áreas jurídicas no tienen claro el tiempo que llevan deteni-
das las personas privadas de la libertad 

Ni tampoco el tiempo de redención de pena que han recibido, 
esto dificulta que puedan acceder a permisos de 72 horas, a la 
prisión domiciliaria, la libertad condicional e incluso la liber-
tad por pena cumplida.

ACCESO A LA JUSTICIA 


